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AMLO suma 30 tarjetas
amarillasenlo electoral
Las medidas cautelares interpuestas por el INE han sido por violencia política de género,
difundir propaganda calumniosa promover funcionarios con fines comiciales

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.com.mx

El Instituto Nacional Electoral(INE)
ha dictado 30 medidas cautelares
contrael presidente AndrésManuel

López Obrador ante los reiterados

pronunciamientos electorales en

sus conferencias matutinas.
Tan sólo esteaño. la Comisiónde

Quejas Denunciasdel INE aprobó
11 medidascontrael Mandatario, de

cara al proceso electoral de 2024.
con las quesebusca evitarque estas

expresionespuedan afectar la equi-
dad en la contienda.

Las amonestaciones del INE han
sido porviolencia política contra las

mujeres en razón de género, vulne-
ración las reglas de acceso los
medios de comunicación. difusión
de propaganda calumniosa, actos

anticipados de precampaña cam-

paña electoral, promoción persona-
lizada de servidores públicos in-

cumplimiento de difusión de pro-
paganda gubernamental.

El objetivo de las medidas orde-
nadas por la Comisión de Quejas
Denuncias es inhibir estas conduc-
tas. ante la evidencia de que sus dis-

cursos acciones pueden violar la
ley electoral

Las más frecuentes son el retiro
de los fragmentos denunciados de
las transmisiones de la conferencia
matutina en sus canales oficiales,
así como las versiones estenográfi-
cas de las mismas.

Además. se leordenaal Presiden-

te que se abstenga de realizar pro-
nunciamientos electorales: sinem-

bargo, López Obrador ha manteni-
do undiscurso constante en contra
de quienes considera "conservado-

res' ydelpropioINEalegando liber-
tad de expresión.

NACIÓN A4
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EN2023 ACUMULA
PRESIDENTE 11

MEDIDAS DEL INE
Comisión de Quejas del instituto aprobó medidas cautelares contra AMLO

por comentarios de índole electoral en las mañaneras;violencia política
de género promoción de servidores públicos, entre las infracciones

Texto: OTILIA CARVAJAL
-nacion@eluniversal.com.mx

ebido los reiterados pro-
nunciamientos electorales
en las conferencias maña-

neras -la máxima plata-
formade comunicacióndel
actual gobierno- el Insti-

tutoNacional Electoral
tado 30 medidas cautelares contra

el presidente Andrés Manuel López
Obrador. finde evitar que estasex-

presiones puedanafectar laequidad
en las elecciones.

Tan solo en 2023, la Comisión
de Quejas Denuncias del INE ha

aprobado 11 medidas cautelares
en contradel Presidente de la Re-

pública, de cara al proceso elec-

toral de 2024.
Las principales infracciones por

las que ha sido acusado el Manda-
tario federal son: violencia política
contra las mujeres en razón de gé-
nero. vulneración las reglas de ac-

ceso los medios de comunicación.
difusión de propaganda calumnio-

sa, actos anticipados de precampa-
na campañaelectoral, promoción
personalizada de servidores públi-
COS incumplimiento de difusión
de propaganda gubernamental

Una de las principales promo-
ventesde contraelJefedel

Ejecutivo federal en los últimos me-

sesha sido Xóchitl GálvezRuiz,pre-
candidata de Fuerza Corazón por
México la Presidencia de la Repú-

blica, quien lo ha señalado por in-

tromisionesen lasselecciones. así

mo señalamientos su persona.
La aspirante de oposición inter-

puso quejas ante la autoridad elec-
toralque derivaronen medidascau-

telares contrael Titular del Ejecuti-
VO federal por causas como posible
violencia política en razón de géne-
ro riesgo la equidad imparcia-
lidad de la contienda.

Lasmedidasordenadastporla
misión de Quejas Denuncias del
Instituto Nacional Electoral (INE)
buscan inhibir estas conductas. an-

te la evidencia de que los discursos
acciones del Presidente pueden

violar la ley electoral.
Las medidas cautelares más fre-

cuentes han ordenar retiro de

los fragmentos denunciados de las
transmisiones de la conferencia
matutina en sus canales oficiales,
así como las versiones estenográfi-
cas de las mismas.

Además, sele ha ordenadoal pre-
sidente López Obrador que se abs-

tenga de realizarpronunciamientos
de índole electoral: sin embargo, el

Mandatario federal ha mantenido
un discurso constante en contra de

quienes considera "conservadores"
del propio INE

"Se les va hacer caso para que
no nos acusen que estamos in-

cumpliendo con la ley, aun cuan-

do es una afrenta, es una viola-
cion flagrante la libertad, la li-
bertad de expresión, de manifes-
tación de las ideas. Ahora se con-

vierten en censores, es como el
tribunal de la Santa Inquisición,
ellos nosvan decir quépodemos
decir qué no", acusó López
Obradorensu conferencia maña-
nera del pasado de octubre.

Ante los reiterados discursos del
Presidenteen suconferencia matu-

tina que podrían vulnerar la equi-
daden lacontienda,el órganoelec-
toral decidió dar un paso másy ele-
var las medidas cautelares, orde-
nando poner al inicio de las trans-

misiones, enhaudioy video. una cor-

tinilla que del
Presidente se debe apegar los

principios constitucionales.
"De conformidad con lo dis-

puestoen lartículo Cons-

titución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la propaganda,
bajo cualquier modalidad de co-

municación social, que difundan
como tales los poderes públicos,
los órganosautónomos, las depen-
dencias entidades de la adminis-
tración pública cualquierot en-

te de los tres órdenes de gobierno,
deberá tener carácter institucional

fines informativos, educativos
de orientación social.
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"Las personas servidoras pú-
blicas tienen en todo tiempo la
obligación de aplicar con impar-
cialidad los recursos públicosque
están bajo su responsabilidad sin
influir en la equidad de la com-

petencia entre los partidos polí-
ticos" señala el mensaje.

El Presidente respondió la cor-

tinilla con otra advertencia para las

personas que ven la mañanera des-
de las 7:00 horas.

"Si eres conservador estás en

contra de la transformación del

país porquequieres que regresen
los fuerosy losprivilegios de unos

cuantos, que continúe la corrup-
ción, el clasismo. el racismo la

discriminación, te recomenda-
mos que no veas este programa
porque puede ocasionarte algún

lañosicológico, emocional bafec-
tar los intereses que defiendes" se

leía en el mensaje.
Acusaciones de Xóchiti Galvez

El INE también ha ordenado medi-
dascontraelTitulardel Ejecutivo
deral. al advertir comentarios con

violencia política de géneroen con-

tra de Xóchitl Gálvez, cuando aún

era la aspirante del Frente Amplio
por México la Presidencia.

El caso no estuvo exento de po-
lémica, ya que desde laPresidencia
de la República Morena acusaron

que laComisión deQuejasy Denun-
cias del instituto alteró los dichos de
López Obrador que, en efecto, no

fueron citados textualmente, lo que
derivó en suspensión de un funcio-
nario del instituto,

La Sala Especializada del Tri-
bunal Electoral del PoderJudicial
de la Federación (TEPJF)es la en-

cargada de analizar de fondo el
asunto, es decir. si López Obrador
cometió alguna infracción la ley
electoral. Sin embargo, la legisla-
ción vigente no permite una san-

ción al Presidente, por lo quesólo

se acredita la falta.
Otras fechas

El 19de diciembre elpresidente An-
drés Manuel López Obrador dio
conocer que el Instituto Nacional
Electoral (INE) lo sancionó por un

discurso pronunciado durante una

visita de trabajo al municipio de Al-

moloya, Estado de México, donde
refirió ganar la mayoría en el Con-

greso de la Unión.
El de octubre, el INE emitió

medidas cautelares para asegu-
rar la neutralidad en las confe-
rencias de prensa del Mandata-
rio federal, incluyendo la "pos-
data' con contenido electoral.

LaComisiónde Quejas Denun-
cias del organismo ordenó eliminar
la posdata en el mensaje de adver-
tenciaaliniciodela mañaneras.es-

to con el fin de salvaguardar la im-

parcialidad laneutralidad en elac-
tual proceso electoral.

de julio. laComisión Que-
jas Denuncias también instruyó al

presidente Andrés Manuel López
Obrador eliminar modificar el vi-
deode laconferenciamatutin emi-

tidael 26 de julio, cuando presumió
"la ventaja" de Morena en las en-

cuestas sobre las próximas eleccio-
nes presidenciales en 2024.

Asimismo, este año, la comi-

sión ordenó López Obrador
abstenerse de hacercomentarios
sobre Xóchitl Gálvez Ruizen sus

conferencias mañaneras, así co-

mo eliminar de ellas las críticas
en contra de entonces aspirante

la coordinación del Frente Am-

plio por México.

ANDRES MANUEL
LOPEZ OBRADOR
Presidente deMéxico

va hacer
caso para
que no nos acusen
que estamos
incumpliendo con la

ley, aun cuando es

una afrenta, es una
violación flagrante

la libertad
de expresión

30
MEDIDAS
cautelares contrael Presidente

hadictado el INE en sexenio
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RIESGO PARA EL PROCESO ELECTORAL

El INE busca inhibir conductas delPresidentequeafecten la equidad en la contienda.

En varias ocasiones el INE ha ordenado borrar fragmentos de la conferencia matutina; sin

embargo el Mandatario ha mantenido su discurso contra quienes considera conservadores.




